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A. Título del proyecto  
 

No. DEL PROYECTO  80232 

TÍTULO DEL PROYECTO Propuesta de Gobernabilidad para la Cohesión Social y la Paz. 

TÍTULO DE LA CONSULTORIA / 
SERVICIO 

Diplomado en gestión pública con énfasis en desarrollo local a consejeros de 

planeación del Distrito de Cartagena 

DEDICACIÓN Por producto. 

SEDE DE TRABAJO Cartagena de Indias D. T. y C. 

DURACION DEL CONTRATO 4 meses (128 horas) 

 
 
B. Descripción del proyecto  
 

1. ANTECEDENTES   
La Constitución Política de Colombia en el artículo 340 y especialmente las Leyes 152 de 1994 y 388 de 1997 otorgan un 

papel protagónico a los Consejos Territoriales de Planeación (CTP), como representantes de la sociedad civil en la 

planeación del desarrollo integral de las entidades territoriales. De ahí que el marco normativo vigente establece 

responsabilidades a los CTP tanto en el proceso de elaboración de los Planes de Desarrollo de las entidades territoriales, 

como en las etapas de seguimiento y evaluación de las metas de continuidad, cobertura y calidad contempladas en los 

Planes de Desarrollo (DNP 2011). 

En virtud de la Ley 152 de 1994 y el Decreto 0581 de 2004, Cartagena cuenta con un Consejo Territorial de Planeación y 

tres Consejos de Planeación Local constituidos en representación de la sociedad civil en el proceso de planeación 

participativa y como cuerpos consultivos de la administración en el desarrollo de la gestión pública. A pesar de su 

constitución formal, subsisten debilidades técnicas, políticas y organizativas que dificultan el funcionamiento de ambos 

cuerpos consultivos, con consecuencias negativas sobre la incidencia de amplios sectores de la sociedad civil en los 

procesos de planificación del desarrollo. Parte de estas dificultades estriban en la ausencia de herramientas conceptuales 

y metodológicas en los Consejeros, producto de débiles niveles de formación. 

Por tales razones, el PNUD y la Alcaldía Mayor, han suscrito un convenio marco de cooperación para el fortalecimiento de 

las condiciones de gobernabilidad en el Distrito de Cartagena, que entre otros aspectos, contempla acciones de formación, 

asesoría y acompañamiento a los Consejos de Planeación Local y territorial para el incremento de sus capacidades de 

dialogo, interlocución e  incidencia en el ciclo de gestión pública territorial. 

Para el PNUD, la democracia es una forma de organización del poder que implica el buen funcionamiento del Estado, cuyo 

fundamento no se reduce a las elecciones y que además implica el ejercicio de una ciudadanía integral. En este sentido, el 

PNUD tiene como uno de sus fines contribuir al pleno ejercicio de una democracia de ciudadanía, a través del 

fortalecimiento de instituciones democráticas y de la sociedad civil. Por tal razón, promueve el buen gobierno, la 

transparencia y la participación activa de ciudadanos y ciudadanas en los procesos públicos de toma de decisiones (PNUD 

2011). 

El objeto de la presente convocatoria es la contratación de una institución de educación superior para el diseño, 

realización y certificación de un diplomado en gestión pública con énfasis en desarrollo local dirigido a 30 consejeros de 

planeación territorial y local del Distrito de Cartagena, con una duración de 128 horas. 

 

 

2. OBJETIVOS  
2.1 Objetivo General: 

Realizar un diplomado orientado a fortalecer las capacidades conceptuales, técnicas y metodológicas de los 

consejos de planeación local y territorial para el seguimiento, evaluación y control a los principales procesos de 

planificación y gestión pública en el Distrito de Cartagena 



2.2 Objetivos Específicos:  

• Propíciar espacios para el analisis de los principales indicadores de la ciudad como punto de partida 

para la identificación y abordaje de los retos del CTP y los CPL en lo económico, político y social. 

• Transferir las principales técnicas y herramientas para el seguimiento y evaluación a planes, políticas y 

proyectos de desarrollo en el marco de la estrategia Sinergia Territorial desarrollada en el Distrito de 

Cartagena. 

• Fortalecer las capacidades y competencias del CTP y los CPL para incidir positivamente en el ciclo de 

gestión pública distrital. 

 
C. Alcance de los servicios, resultados esperados y conclusión del objetivo 
 

3. ALCANCE. 
 

• Formación hasta 45 consejeros de planeación territorial y local del distrito de cartagena en gestión pública con enfasis 

en desarrollo local. 

• Asesoría y compañamiento profesional a participantes en el desarrollo de herramientas prácticas propias del 

desarrollo del curso. 

• El diseño del diplomado debe estar orientado a la formación de los beneficiarios, al menos en los siguientes módulos: 
 

Módulo          Intensidad horaria 
a. Contexto Local 4 

b. Participación y control ciudadano a la gestión pública.  12 

c.  Gestión pública con énfasis en desarrollo local. 24 

d. Seguimiento y evaluación a políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo (Sinergia territorial). 40 

e.  Ordenamiento territorial 36 

f. TICS y Comunicación para el desarrollo 12 

 

4. ACTIVIDADES. 
• Diseñar un programa de formación (diplomado) para el fortalecimiento de las capacidades de los consejos de 

planeación local y territorial, de acuerdo a sus funciones y dinámicas en el territorio. 

• Impartir 128 horas de formación en los temas objeto de la convocatoria. Se sugieren 8 horas semanales los días 

viernes y sábados (32 horas mensuales). 

• Desarrollar una propuesta pedagógica y curricular interdisciplinar en torno a los módulos sugeridos en el 

documento anexo. 

• Transferir a los participantes material pedagógico y bibliográfico relativo a las temáticas de cada módulo en 

medio físico y/o digital. 

• Formar a 45 consejeros territoriales y  locales de planeación del Distrito de Cartagena en los temas objeto de la 

presente convocatoria. 

• Disponer de los espacios, ambientes y equipos adecuados para el desarrollo de las actividades académicas. 

• Disponer profesionales idóneos con nivel de posgrado con conocimiento y experiencia específica sobre los temas 

objeto de la convocatoria.  

• Otorgar certificación académica a los participantes que cumplan con la intensidad horaria y las exigencias del 

diplomado. 

• Brindar asesoría y asistencia técnica permanente a los consejeros en el desarrollo de aplicaciones y herramientas 

prácticas relacionadas con los contenidos. 

 

5. PRODUCTOS ESPERADOS  
• Producto 1: Diseño y validacion con los actores interesados (secretaria de planeación, consejos de planeación 

local y distrital) del programa de formación del Diplomado en “Gestión pública con énfasis en desarrollo local”;  

plan de trabajo y cronograma detallado para la implementación del diplomado y lista definitiva y hojas de vida de 

los docentes y facilitadores responsables de cada módulo. 

• Producto 2: Material de formación transferido por modulo dictado los participantes, evaluación de cada módulo, 

evaluación final e informes de sesiones de asesoría a los participantes. 



• Producto 3: Certificación academica (diploma) a los participantes que cumplan con los requisitos del programa. 

 

 

6. CRONOGRAMA DE ENTREGA DE PRODUCTOS. 
 

 Productos Porcentaje Calendario 

 

 

1 

Diseño del programa de Formación del Diplomado en “Gestión pública con enfasis en 

desarrollo local”. 

20% 

A los 15 

dias de 

haber 

firmado el 

contrato. 

Plan de trabajo y cronograma detallado para la implementación del diplomado. 

Lista definitiva y hojas de vida de los docentes y facilitadores responsables de cada 

módulo. 

 

2 

Material de formación transferido por módulo dictado los participantes, evaluación de 

cada módulo, evaluación final e informes de sesiones de asesoría a los participantes. 
50% 

Al término 

de los 

cursos 

 

3 Certificación académica (diploma) a los participantes que cumplan con los requisitos 

del programa. 
30% 

Contra 

informe 

final de 

entrega de 

diplomas 

 
E. Acuerdos institucionales 
 
7. SUPERVISIÓN 
 

La supervisión estará a cargo de un asesor del área de gobernabilidad democrática del PNUD. 

 

8. INFORMES 
 

La institución formadora deberá presentar informes mensuales sobre el desarrollo de las actividades objeto de la 

convocatoria en medio virtual y fisico.  

 

9. ASPECTOS LOGÍSTICOS Y ADMINISTRATIVOS DE LA CONSULTORÍA/SERVICIO. 
 

a.Los costos de implementación del diplomado para la institución formadora no incluyen pasajes, alojamiento ni 

refrigerios de los participantes durante las sesiones.  

 

b. Todas las sesiones presenciales se impartiránn en instalaciones  adecuadas  dispuestas por la institución 

formadora, previa aprobación del contratante. Dichas instalaciones deberán contar con mobiliario en óptimo estado, 

accesibilidad para personas con discapacidad, ayudas audiovisuales y optima ventilación. 

 

c. La institución formadora facilitará docentes investigadores y/o estudiantes de último semeste en práctica para la 

asesoría a los participantes en el desarrollo de herramientas y productos propios de cada modulo. 

 
F. Duración de los trabajos  

4 meses ó 128 horas de formación en los temas objeto de la convocatoria. Se sugieren 8 horas semanales los días 

viernes y sábados (32 horas mensuales). 

 

G.   Localización de los trabajos 



Las actividades de formación se llevarán a cabo en el Distrito Turistico y Capital de Cartagena de Indias en las 

instalaciones dispuestas por el institución formadora y aprobadas por el contratanre para tal fin. 

 
H. Calificaciones de los diferentes Proveedores de Servicios elegidos a varios niveles 
 

10. EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA DE LA DE LA FIRMA. De no cumplirla la propuesta será rechazada. 

 

Experiencia especifica en la(s) siguiente(s)  área(s) El cumplimiento de la Experiencia de la firma se 
verificará a través de: 

Experiencia demostrada superior a 15 años en  

desarrollo de diplomados, postgrados, maestrías y/o 

cursos de especialista en gestión pública, planificación del 

desarrollo, seguimiento y evaluación a planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial. 

Presentación del certificado de existencia y 

representación legal. 

 

Presentación de mínimo tres certificación de un 

contrato prestado satisfactoriamente  en el diseño y 

ejecución de programas afines con el objeto de la 

convocatoria. 

Experiencia demostrable de asignaturas específicas en 

gestión pública, planificación del desarrollo, seguimiento y 

evaluación a planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial o afines. 

Presentación del certificado de existencia de las 

asignaturas expedido por el representante legal de 

la institución o quien haga sus veces. 

 

 

 

11. PERSONAL REQUERIDO 
 

Cargo Formación académica y experiencia especifica. 

Coordinador del    

programa   

Profesional con experiencia no menor a 10 años en docencia o formación superior. Experiencia 

en gestión, supervisión y evaluación de diplomados o cursos de postgrado. 

Docentes facilitad

ores por módulo. 

Docentes facilitadores: Se debe presentar un grupo de docentes compuesto por mínimo 5 

docentes  con titulo de posgrado con reconocida trayectoria, experiencia y manejo de minimo 5 

años de los temas previstos en la propuesta de formación.  

 

 

Nota: No se aceptan traslapos en la experiencia del personal 
El incumplimiento de cualquiera de las condiciones exigidas como mínimo del personal requerido, será causal de rechazo de la 

propuesta. 

 

I. Ámbito de los precios de la propuesta y calendario de pagos 
 

12.  Forma de Pago 
 

El precio del contrato es un precio fijo basado en resultados al margen de la ampliación de la duración específica de este 

documento. 

 

13. CRONOGRAMA DE PAGOS 
 Productos Porcentaje Calendario 

 

 

1 

Diseño y validacion con los actores interesados (secretaria de planeación, consejos de 

planeación local y distrital) del programa de formación del Diplomado en “Gestión 

pública con énfasis en desarrollo local”  

 

A los 15 dias de haber firmado el contrato 

20% 

A los 15 

dias de 

haber 

firmado el 

contrato. 
Plan de trabajo y cronograma detallado para la implementación del diplomado. 

Lista definitiva y hojas de vida de los docentes y facilitadores responsables de cada 



módulo. 

 

2 

Material de formación transferido por modulo dictado los participantes, evaluación de 

cada modulo, evaluación final e informes de sesiones de asesoría a los participantes. 
50% 

Al término 

de los 

cursos 

 

3 Certificación academica (diploma) a los participantes que cumplan con los requisitos 

del programa. 
30% 

Contra 

informe 

final de 

entrega de 

diplomas 
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